
NÚM.PROVIDENCIA APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

39 05 015708195 09 2005/09 2005 0111
39 06 010448249 10 2005/10 2005 0111
39 06 010448350 10 2005/10 2005 0111
39 07 019320694 09 2007/09 2007 0521

IMPORTE DEUDA:
Principal: 4.996,51.
Recargo: 999,30.
Intereses: 707,18.
Costas devengadas: 10,46.
Costas e intereses presupuestados: 550,00.
TOTAL: 7.263,45.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los limites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los articulos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente , para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca , y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Laredo, 12 de junio de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
DEUDOR: DURÁN RODRÍGUEZ, FELIX.
FINCA NÚMERO:01.

DATOS FINCA URBANA.
DESCRIPCIÓN FINCA: LOCAL.
TIPO VÍA: CL NOMBRE VÍA: LOS CLAVELES. 
COD-POST: 39740.

DATOS REGISTRO.
Nº TOMO: 1788.
Nº LIBRO: 144.
Nº FOLIO: 21.
Nº FINCA: 15565.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA.
URBANA. NÚMERO VEINTIUNO. LOCAL COMERCIAL, SITUADO EN

LA PLANTA BAJA DE EDIFICIO EN LA VILLA DE SANTOÑA, CON
FRENTE O FACHADA PRINCIPAL A LAS CALLES DE LOS CLAVELES
Y LINO CASIMIRO IBORRA. SE DENOMINA LOCAL LETRA A. TIENE
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CUARENTA Y SIETE METROS
CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS.

LINDA: NORTE, PORTAL NÚMERO UNO, CUARTO DE CONTADO-
RES DE LUZ Y DE AGUA Y ARRAN QUE DE SU ESCALERA Y TRAS-
TERO NUMERO UNO; SUR, ESCALERA PEATONAL Y RAMPA DE
ACCESO DE VEHÍCULOS A LA PLANTA DE SÓTANO, ESTE, CALLE
DE LINO CASIMIRO IBORRA; OESTE, ZONA COMÚN DE ACCESO A
GARAJE DIECIOCHO Y A LOS TRASTEROS UNO Y DOS. SE LE
ASIGNA UNA CUOTA DE PARTICIPACIÓN CON RELACIÓN AL VALOR
TOTAL DEL INMUEBLE, DE UN ENTERO Y OCHOCIENTAS NOVENTA
Y DOS MILÉSIMAS DE UN ENTERO POR CIENTO. REFERENCIA
CATASTRAL 3301004VP61300S0021UP.

Laredo, 12 de junio de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
08/9224

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de
anuncio TVA-502.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Fernández Cases José, por deudas a la Se -
guridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en
Carretera General 32, urbanización Villa Romana, bloque
0 A 3°D, se procedió con fecha 5 de septiembre de 2006
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente edicto, para que sirva
de notificación a la cónyuge cuyos datos desconocemos.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podré formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el el artículo 34 del texto refundido
de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha
Ley 30/1992.

Laredo, 26 de junio de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
014709890X, por deudas a la Seguridad Social, una vez
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notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:

NÚM.PROVIDENCIA APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

39 02 005104142 02 2002 / 05 2002 0521
39 02 014237906 05 2002 / 06 2002 0521
39 03 010081231 08 2002 / 08 2002 0521
39 03 010433461 09 2002 / 09 2002 0521
39 02 014498893 07 2002 / 07 2002 0521
39 03 010811761 10 2002 / 10 2002 0521
39 03 014916982 07 2000 / 12 2000 0521
39 03 014917083 01 2001 / 01 2001 0521
39 03 014917487 01 2000 / 06 2000 0521
39 03 015670047 08 2003 / 08 2003 0521
39 03 013217361 02 2003 / 02 2003 0521
39 04 012571985 09 2000 / 09 2000 0111
39 04 020069782 02 2004 / 02 2004 0521

IMPORTE DEUDA:
Principal: 5.046,99.
Recargo: 1.573,36.
Intereses: 0,00.
Costas devengadas: 10,46.
Costas e intereses presupuestados: 198,92.
TOTAL: 6.829,73.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente , que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus
coLaceradores. Si existe discrepancia entre ambas valo-
raciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20
por ciento de la menor, se estimará como valor de los bie-
nes el de la tasación más alta. En caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los
Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles opor-
tunos, la designación de otro perito tasador, que deberá
realizar nueva valoración en plazo no superior a quince
días desde su designación. Dicha valoración , que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida
entre los limites de las efectuadas anteriormente, y servirá
para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos
110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento , de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Laredo, 5 de septiembre de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
DEUDOR: FERNANDEZ CASES JOSÉ.
FINCA NUMERO: 01.

DATOS FINCA URBANA:
DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA.
TIPO VÍA: BO NOMBRE VÍA: CONVENTO.

DATOS REGISTRO:
Nº TOMO: 1772.
Nº LIBRO: 75.
Nº FOLIO: 214.
Nº FINCA: 10123.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA.
URBANA, ELEMENTO NÚMERO OCHO. PETENECIENTE AL BLO-

QUE DEL OESTE. VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA, CON SU
CORRESPONDIENTE TERRENO, RADICANTE EN EL PUEBLO DE
AJO, BARRIO DEL CONVENTO, AYUNTAMIENTO DE BAREYO, CONO-
CIDO CON EL NOMBRE DE «LA CERRADA», SITIO DEL CAMINO.
CONSTA DE PLANTA BAJA Y PLANTA PRIMERA. LA PLANTA BAJA
CON UNA SUPERFICIE DE SETENTA Y CUATRO METROS TREINTA Y
SEIS DECÍMETROS CUADRADOS CONSTRUIRDOS Y ÚTIL DE
SESENTA Y DOS METROS SETENTA Y UN DECÍMETROS CUADRA-
DOS, HALLÁNDOSE EN ESTA PLANTA EL GARAJE Y PUERTA PRIN-
CIPAL DE ENTRADA, CON ACCESO DESDE LA ZONA O CARRETERA
INTERIOR. PLANTA PRIMERA DE SETENTA Y CUATRO METROS
CON TREINTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS CONSTRUIDOS, Y
ÚTIL DE SESENTA METROS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRA-
DOS; DIVIDIDA EN DISTINTAS DEPENDENCIAS Y SERVICIOS CON
ACCESO A TRAVÉS DEL SALÓN-COMEDOR A TERRENO PROPIO
DESTINADO A JARDÍN. COMUNICADAS LAS PLANTAS INTERIOR-
MENTE A TRAVÉS DE UNA ESCALERA. EL TERRENO SOBRE EL QUE
ESTÁ EDIFICADA TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE CUA-
TROCIENTOS VEINTIDÓS METROS VEINTIOCHO DECÍMETROS CUA-
DRADOS. LINDA: NORTE, DON JUAN SOMARRIBA; SUR, ELEMENTO
NUMERO SEIS; ESTE, CARRETERA INTERIOR; OESTE, DON ANTO-
NIO GONZÁLEZ. EN EL ÁNGULO NOROESTE, LINDA CON ELEMEN-
TOS COMUNES DEL COMPLEJO URBANÍSTICO -ARMARIO INSTALA-
CIONES, DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE Y FOSA SÉPTICA. TIENE UNA
CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN LOS ELEMENTOS COMUNES DEL
BLOQUE ESTE AL QUE PERTENECE DE UN VEINTICINCO POR
CIENTO, Y EN LA COMUNIDAD DEL COMPLEJO DE UN DOCE ENTE-
ROS Y CINCUENTA CENTÉSIMAS POR CIENTO.

Laredo, 5 de septiembre de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

DILIGENCIA DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad
Social seguido contra el deudor de referencia, con
DNI/NIF/CIF número 014709890X y con domicilio en
carretera general 32, urbanización Villa Romana, bloque
0, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor,
debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan en relación adjunta, siendo anotado el
embargo en el Registro de la propiedad de Santoña,
garantizando la suma total de 6.829,73 euros, que inclu-
yen el principal, el recargo de apremio, los intereses y las
costas del procedimiento, con las letras que se indican:

LIBRO: 75.
TOMO: 1772.
FOLIO: 214.
FINCA NÚM.: 10123.
ANOTACIÓN LETRA: A.

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores, reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el registro indicado, débitos que responden al siguiente
detalle:

39 07 010250083 11 2006 / 11 2006 0521
39 07 018244301 06 2003 / 06 2003 0111
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39 07 018244402 07 2003 / 07 2003 0111
39 07 018244503 08 2003 / 08 2003 0111
39 07 018244604 09 2003 / 09 2003 0111
39 07 018244705 10 2003 / 10 2003 0111
39 07 018244806 11 2003 / 11 2003 0111
39 07 018244907 01 2004 / 01 2004 0111
39 07 018245008 02 2004 / 02 2004 0111
39 07 018245109 03 2004 / 03 2004 0111
39 07 018245210 04 2004 / 04 2004 0111
39 07 018245311 05 2004 / 05 2004 0111
39 07 018245715 01 2004 / 02 2004 0111
39 07 018245412 06 2004 / 06 2004 0111
39 07 018245513 06 2004 / 06 2004 0111
39 07 018245816 09 2004 / 09 2004 0111
39 07 018245917 11 2004 / 11 2004 0111
39 07 018246119 02 2005 / 02 2005 0111
39 07 018246321 04 2005 / 04 2005 0111
39 07 018246422 05 2005 / 05 2005 0111
39 07 018246624 06 2005 / 06 2005 0111
39 07 018246725 07 2005 / 07 2005 0111
39 07 018246018 12 2004 / 12 2004 0111
39 07 018246826 08 2005 / 08 2005 0111
39 07 018246523 05 2005 / 05 2005 0111
39 07 018245614 07 2004 / 07 2004 0111
39 07 018246220 03 2005 / 03 2005 0111

IMPORTE DEUDA:
Principal: 129.921,16.
Recargo: 25.984,22.
Intereses: 14.719,70.
Costas devengadas: 0,00.
Costas e intereses presupuestados: 5.200,00.
TOTAL: 175.825,08.

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-
cas indicadas en la suma de 175.825,08 euros, con lo que
la responsabilidad total sobre las mismas asciende a la
cantidad de 182.654,81 euros, y expedir el mandamiento
de ampliación de embargo al Registro de la Propiedad.

Laredo, 7 de abril de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
(SOBRE LAS QUE SE AMPLÍA EL EMBARGO)

DEUDOR: FERNÁNDEZ CASES JOSÉ.
FINCA NUMERO: 01.

DATOS FINCA URBANA:
DESCRIPCIÓN FINCA: VIVIENDA.
TIPO VÍA: BARRIO.
NOMBRE VÍA: CONVENTO.

DATOS REGISTRO:
Nº TOMO: 1772.
Nº LIBRO: 75.
Nº FOLIO: 214.
Nº FINCA: 10123.
LETRA: A.

Laredo, 7 de abril de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
08/9225

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Edicto para notificación de valoración de bienes inmue-
bles embargados.

En el expediente administrativo de apremio núme-
ro 39/02/03/55590 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor don José
Fernández Cases por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue urbanización Villa
Romana, bloque A 3°D de Castro Urdiales y habiéndose
intentado la notificación al interesado o a su representante
sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social la
valoración de bienes inmuebles embargados, de la cual
se acompaña copia ai presente edicto, por lo que se pro-

cede a su publicación en el Boletín Oficial y su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspon-
diente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59,4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de Cantabria, para el conocimiento del
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia
de tal conocimiento, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos ios efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Laredo, 25 de junio de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Luís J. Escalante Hermosilla.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN
DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (TVA-503)
Notificadas al deudor de referencia las providencias de

apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe más
abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose pro-
cedido con fecha 5 de septiembre de 2006 al embargo de
bienes inmuebles de su propiedad, como interesado se le
notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se trans-
cribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en
pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:
PRINCIPAL: 4.518,07.
RECARGO: 1.425,56.
INTERESES: 0,00.
COSTAS: 450,76.
TOTAL: 6.394,39.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese conforme con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la presente notificación. En el caso de existir discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bie-
nes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se esti-
mará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
En caso contrario la Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasa-
dor, que deberá realizar nueva valoración en plazo no
superior a quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del
día 25).

Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor
se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio
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